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HOMENAJE AL MAESTRO. Jose A. Marina 



Opinión. 

tinciones. 

De los recuerdos de 
nuestra infancia emerge 
siempre la clara fi ura 
de una maestrap 2 e un 
maestro, con quien te- 
nemos pendiente una 
deuda de gratitud. Suele 
ocurrir que tardamos 
mucho en darnos cuenta 

de su inflbwlicia benefactora, y para 
entonces aquellas personas ue sirvieron 
de puente entre la familia y 9 a sociedad, 
que suavizaron el desamparo de los 
primeros días de escuela y nos llevaron 
de la mano por los laberintos del 
a.becedario y la cultura habrán desapare- 
cido ya de nuestras vidas. Un homena'e 
al maestro puede servir para pagar e S/ a 
deuda de gratitud. Es por ello un acto de 
lusticia poetica. 

Pero también es un acto de 'usticia 
'l real, porque tiene que servir p r a  lamar 

la atención de la sociedad hacia una pro- 
fesión que, por esa inversión de prestigios 
g ue desdichadamente sufrimos, 
inadyertida o menospreciada. 8 E  
admiraciones más espectaculares nos 
hacen ser mezquinos al valorar a las per- 
sonas que nos enseñaron las primeras 
letras, que nos obli aron, una conmove- 

ciencia, a d9 ominar nuestra aten- 
ción, dora Y an propensa a irse por las nubes, 
ara fijarla en el encerado o el cuaderno. 

Fara el niño, ellos son los máximos repre- 
sentantes de la cultura, y, para todos, los 

randes funcionarios de la Humanidad. 
!upieron hacernos pasar de un mundo de 
afectos privados a un mundo de afectos 
sociales, y nos convirtieron en pequeños 
ciudadanos, al enseñamos las normas 
compartidas. 

El maestro necesita autoridad para 
poder ejercer bien su cometido, y esa 
autoridad sólo puede recibirla de un e- 
neros~ y constante apoyo social. Un % o- 
menaje al maestro se convierte así en una 
eficaz colaboración pedagógica. Y tam- 
bién en una demostración de inteligencia 
ciudadana. La sabiduría de una 
sociedad, su estatura ética, se demuestra 
en los modos de conferir prestigios o dis- 

Cuando esos reconocimientos se 
dan a quienes no los merecen, o dejan de 
darse a quien los merecía, se produce 
una corrupción social, un empequeñe- 
cimiento que a todos nos empequeñece. 
Al homenajear al maestro estamos enno- 
bleciendo el espacio de nuestra conviven- 
cia. 

A los adultos nos invade muchas 
veces el desaliento ante el futuro, un cier- 
to cansancio de lo porvenir. Entonces 
deberíamos recordar la fi ura del maes- 
tro, que es el rofesional e la esperanza, P B 
el incansabe, humilde y ma nífico 
cuidador del futuro. Con la misma 7 enaci- 
dad con que el árbol florece en prima- 
vera, él volverá a enseñar que dos por 
dos son cuatro. Nos convendría a todos 
regresar por un momento a ese ámbito 
animoso y cordial. Este homenale puede 
servir tam bien para reavivar nuestra 
esperanza . 

Por todas estas razones, de justicia, 
de sabiduría, de ropio interés, invita- 
mos a niños y a a 8 ultos, a padres e hijos, 
a participar en un homenaje nacional e 
i ntergeneracional al maestro. 

JOSÉ ANTONIO MARlNA 

M;:: al MAESTRO " 

Y*" .. miiinr ri;iur:ronri d. tnria,..r .; n0.r.rn.l . i ru . *a-  h. r.l").n,n> "'li*,. 
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El director informa. 

Con la llegada de la Navidad aparece el 
primer número del periódico escolar Media Luna 
correspondiente al curso escolar 200412005 que 
realizamos en el centro. 

Como ya saben casi todos, este curso el 
centro cuenta con dos unidades menos, fueron 
suprimidas a la finalización del curso anterior, una 
correspondiente a educación infantil y otra de 
educación primaria correspondiente al área de 
Idioma. 

Durante el presente curso escolar se nos 
presentan dos eventos electorales que son por un 
lado la elección de director y las elecciones a 
Consejos Escolares, las dos finalizarán en el 
próximo trimestre. 

AMPA 

Un año m 4  desde el comienzo del curso 
escolar, la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos del centro se ha mostrado dispuesta a 
participar y colaborar en todas aquellas actividades 
que el centro vaya a realizar a lo iargo del presente 
curso escolar. Ya han iniciado las actividades 
extraescolares durante el primer trimestre y han 
colaborado comendo con los gastos de la invitación 
a los alumnos y alumnas, padres y madres y 
maestros y maestras que hqenido lugar en la fiesta 
de Navidad. 

ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES 

De acuerdo con la legislación vigente, (Ley 
orgánica 811985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, Ley Orgánica 111990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, Ley Orgánica 911995, de 20 de 
noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los Centros Docentes, Ley Orgánica 
1012002 de Calidad de la Educación, Decreto 
48611996 de 5 de noviembre, Orden de la 
Consejería de Educación y Ciencia de 15 de 
octubre de 1998), en breve realizaremos e n d t e  
centro público la elección y posterior constitución del 
CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, que es el 
órgano de participación de los distintos sectores que 
constituyen la comunidad educativa en el control y 
gestión de los centros docentes públicos. 

Se va a proceder a la renovación del 50% de 
los padres y madres de alumnos y la sustitución de 
las vacantes producidas, lo que supone elegir a un 
padrewmadre) de alumnoslas, el otro ha sido 
designado por la Asociación de Madres y Padres 
del centro. 

Este colegio público, por medio del presente 
informe, pretende resumirles a continuación las 
disposiciones al respecto, para que tengan 

representante del 

conocimiento de las mismas a la hora de ejercer sus 
derechos reconocidos en la legislación vigente. 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

> El Director que será su presidente. 

> Cuatro padres o madres de alumnos. 

> Tres maestros 1 as. 

> Un Concejal o 
Ayuntamiento. 

> El Secretario del centro. 

FUNCIONES: 

El Consejo Escolar tendrá las siguientes 
competencias: 

a) Formular propuestas al equipo directivo sobre el 
Plan Anual de Centro, valorar su desarrollo y 
aplicación y aprobar el Proyecto de Centro, sin 
perjuicio de las competencias que el Claustro de 
Profesores tiene atribuidas en relación con la 
planificación y la organización docente. 

b) Elaborar informes, a petición de la 
administración educativa o por iniciativa propia, 
sobre el funcionamiento del centro y sobre aquellos 
otros aspectos relacionados con la actividad del 
mismo. 

c) Participar en el proceso de admisión del 
alumnado y velar para que se realice con sujeción 
a lo establecido en la normativa vigente. 

d) Aprobar el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del centro. 

e) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan 
la convivencia en el centro. 

f) Aprobar y evaluar la programación general de las 
actividades escolares complementarias y 
extraescolares. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios 
y la imposición de sanciones y velar por que éstas 
se atengan a la normativa vigente. 

h) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y 
su liquidación. 

i) Promover la conservación y renovación de las 
instalaciones y equipo escolar. 

j) Proponer las directrices para la colaboración, con 
fines educativos y culturales, con otros centros 
docentes, entidades y organismos, así como 
conocer e impulsar las relaciones del centro con 
las instituciones de su entorno. 

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del 
centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de la evaluación que del centro realice 
la Consejería de Educación. 

Boletín Informativo C.P.R. F. GARCk LORCA 31 



El director informa. 
1) Ser informado de la propuesta a la Consejería de 
Educación del nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo del centro. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por 
Orden del titular de la Consejería de Educación. 

NORMAS GENERALES SOBRE LAS 
ELECCIONES DE LOS PADRES DE ALUMNOS. 

-Todos los padres y madres son electores (pueden 
votar). 

-Todos los padres y madres son elegibles ( pueden 
salir elegidos, siempre que hayan manifestado 
previamente, su candidatura escrita). 

-Todo el proceso electoral se regulará por las 
disposiciones legales vigentes y será dirigido por la 
Junta Electoral del Centro, órgano formado por el 
director, un padrelmadre de alumnola y un maestro. 

-La mesa electoral presidirá las votaciones y estará 
formada por el director y cuatro padres designados 
por sorteo, será constituida inmediatamente antes 
del inicio de las votaciones, el sorteo de la misma se 
realizará el próximo dia 13 de enero de 2005 a las 
12 horas en acto público 

-Para poder votar es necesario estar en el censo 
electoral. EL CENSO ELECTORAL de todos los 
padres y madres de alumnos está expuesto en los 
tablones de anuncios del CENTRO. 

- La campaña electoral será la comprendida entre 
los días 10 y 21 de enero. Para ello están a 
disposición de los candidatos las aulas del centro si 
lo estiman conveniente. 

-Las RECLAMACIONES a las inscripciones en el 
censo se realizarán mediante escrito razonado 
dirigido a la JUNTA ELECTORAL hasta el día 14 de 
enero de 2005 inclusive. 

-Las CANDIDATURAS serán proclamadas y 
publicadas en los tablones de anuncios del Centro 
el día 22 de diciembfe de 2004. 

-La RESOLUCION de las reclamaciones 
presentadas contra las inscripciones en el censo, se 
publicará en los tablones de anuncios del Centro a 
partir del día 15 de enero de 2005. 

-Cada elector hará constar en su papeleta un 
máximo de un nombre, debiendo acreditar su 
identidad, a la hora de votar presentando su D.N.I. o 
documento similar. 

-Las VOTACIONES se realizarán en el CENTRO, 
en las escuelas de Graena el día 26 de enero de 
2005, desde las quince hasta las veinte horas (tres 
a ocho de la tarde). 

*Podrán actuar como supervisores de la votación 
los padres, madres y tutores de los alumnos 
matriculados en el centro, siempre que sean 
avalados por la firma de diez electores. 
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-Finalizadas las k c i o n e s  se procederá al 
escrutinio de votos que será público y una vez 
realizado se levantará acta que firmarán todos los 
miembros de la Mesa en la que se hará constar los 
representantes elegidos por mayor número de votos 
y todos los demás que hayan obtenido votos. Dicha 
acta será enviada a la Junta Electoral a los efectos 
de proclamación de los distintos candidatos 
elegidos. 

-La Junta Electoral del Centro resolverá cualquier 
duda consulta o reclamación que pudiera surgir. 

-Si desea votar por correo, para garantizar el 
secreto del voto, la identidad del votante y evitar 
posibles duplicidades se utilizará el sistema de 
doble sobre. El sobre exterior se dirigirá a la Mesa 
electoral por correo certificado o será entregado, 
durante los cinco días anteriores al de la votación, 
al Director del centro que lo custodiará hasta su 
entrega a la correspondiente Mesa electoral. Dicho 
sobre contendrá firma manuscrita y coincidente 
con la que aparece en el documento de 
identificación que aporte, fotocopia del DNI o de 
otro acreditativo equivalente, y un segundo sobre 
en blanco y cerrado en cuyo interior se habrá 
incluido la papeleta de voto 

En el caso de que el sobre al que se refiere el 
párrafo anterior sea entregado al Director del 
centro, éste expedirá un recibí como justificante de 
la entrega y relacionará el nombre y apellidos del 
votante en un libro foliado al efecto, que será 
entregado a la Mesa electoral, junto con todos los 
sobres, en el momento de la votación. 

-Las papeletas de votación se adjuntan con el 
presente periódico. 

-Cualquier duda que les pueda surgir se la 
resolverán muy gustosamente en la escuela de su 
hijo ó en la dirección del Centro. 

Aprovecho la ocasión para animarles a que 
no dejen pasar la ocasión de ejercer su derecho al 
voto y reiterarme una vez más a su disposición. 

Fdo: Antonio J. Torres Castro 



Ustedes pueden ayudar a sus hiios en los estudios ... 

O Procurando que descanse el tiempo necesario. 

> Aconsejándole una buena organización y planificación del tiempo de estudio. 

> Ofreciéndole su colaboración, pero sin suplantar su trabajo. 

O Creando un clima familiar afectivo y motivador. 

P Elogiando sus éxitos y logros. 

> Valorando positivamente sus esfuerzos y cualidades personales. 

> Aceptando incondicionalmente sus limitaciones y defectos. 

P No ocultando información al tutor. 

O Tratando a cada hijo según su modo de ser. 

> No comparando nunca los éxitos o fracasos de un hijo con los éxitos o fracasos de otros 
miembros de la familia. 

> Proponiéndole metas y esfuerzos realistas y posibles. 

P Preocupándose de él como persona, no sólo como estudiante. 

> Criticando o corrigiendo sus fallos o errores, pero nunca su persona. 

> Evitando proyectar sobre su hijo sus propios temores y ansiedades. 

> No queriendo compensar sus fracasos con los éxitos de su hiio. 

O Teniendo una visión positiva de la vida, de las personas, de su hijo. 

> Quitando hierro a los problemas personales o familiares. 

> Orientándole, nunca imponiéndole, en cada una de las opciones que su hijo tendrá que 
* 

hacer a lo largo de su vida académica. 

> Respetando las decisiones que tome su hijo después de haberles consultado. 

8 0 

O Valorando por encima de todo LA FELICIDAD DE SU HIJO. 
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Despedida 

Hace. algunos años en agosto del 97, me dieron en el concurso de 
traslados el C.LR. tkío Fardes? Hoy Federico García L o ~ a  de Graena, 1 Fui a ver el pueblo una calurosa tarde y lloré. 

Empecé mi trabajo en los cuatro pueblos fui conociendo a los 
alumnos /alumnas, a mis compañeros 7 compañeras, a los 
padres(madres, a los vecinos/as ... y poco a poco me jnte ré en una " comunidad que fue cambiando el pensamiento que me hizo orar aquel 

día. 
a 

No nombraré a nadie pues la lista ocuparía muchas pá inas y Antonio Torres y 
Ma Dolores no me dejan, pero convivir con vosotros ha sido an importante que me 
ha hecho crecer como persona y sobre todo como maestra. 

B 
Como todos sabéis, a finales de Junio los cambios administrativos me dieron la 
oportunidad de evitar la c~rretera todos los días (lo único b~e'o que tiene el-cambio 
y la cogí- pero nada es igual, echo de menos el "Conocimiento del Medio" en e 1 
campo, buscar y clasificar plantas y setas, nuestras convivencias llenas de "buen 
rollo', a unas familias siempre dispuestas a colaborar con la escuela, a unos com- 
pañeros/com ñerasquenoescatimantiempoyesfuerzoparamejorarlacalidadde 
su trabajo y P" a convivencia entre todos y a un equipo directivo que siempre apoya 
todas las ropuestas aunque ello suponga buscar fondos, que a veces no hay y 
mucho tra l! ajo extra. 

En definitiva, debo deciros que siete años más tarde años más tarde volví a Ilo- 
rar, ero por razones bien distintas. Pero como soy positiva, buscaré la forma de no 
per d= er los vínculos: iré a las comidas con mis compañeros si me invitan , al baln- 
eario; que ya me va haciendo falta, a tomar unas tapitas con k uen vino de \ a tierra.. . 
A mis alumnos y alumnas les. aqimo a seguir trabalando a estudiar y a render de 
todo lo que nos rodeas; no olvidéis que las metas las ponemos cada uno e nosotros, 
así que adelante y que no tenga que partiros las piernas. 

B 
Con cariño. Concha. 

Cuando lle ué al C.i?R. "García Lorca" venía desde la provincia de 
Cádiz, donde 1 abía estado seis años en un colegio con más de 500 n niños y casi 30 maestros. El cambio no parecía muy bueno: niños de 
varios niveles en cada aula, los maestros repartidos por los pueblos,.iy 
yo dónde voy a estar?, i y  aquí como se trabaja?; pero me permitía 
volver a mi casa todos los días y plantearme tener niños propios, que 
ya era hora. Pero lo que parecían inconvenientes resultaron ser venta- 
las: las aulas con pocos niños permiten una atención más personaliza- 
da por parte del maestro y el que haya varios niveles, favorece que cada 

niño aprenda al ritmo que su madurez le permita, los maestros son cómo una segun- 
da familia y los pueblos están pegados unos a otros. 

El resultados han sido siete años estupendos, tanto a nivel profesional como 
ersonal, que yo esperaba que se alargaran más; pero una serie de casualidades 

Ricieron que cambiara de destino sin mucho tiempo para despedirme adecuada- 
mente, ni agradecer a todos los miembros de la comunidad educativa lo que me han 
ermitido aprender durante estos años. Así que aprovecho el periódico escolar para 

Racerio y para desear a todos los alumnps, padres y maestros una felices vaciones y 
que sigan trabajando, aprendiendo y disfrutando luntos el próximo año y muchos 
más. 

Un abrazo. Encarna 
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Bienvenida. 
Desde esta página queremos dar la bienvenida a los nuevos maestrodas y alum- 

nodas que se incorporan a nuerstra comunidad educativa. Esperamos que su estancia 
entre nosotros les sea lo más grata posible. 

Ma Victoria Pedro Miriam 

Ana Pablo Aitor 

raco 

Ain hoa Angel 
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Nuestro entorno ... 
BALANCE DEL PRIMER ANO DEL BALNEARIO 

Los alumnos de 4" y 6" de Los Baños hemos querido averiguar cómo ha ido este primer 
año de funcionamiento del hlneario tras el cierre y posterior remodeldn, no solo en el baln- 
eario, sino también en los d e d s  establecimientos. 
Paro hacerlo, nos hemos dividido en dos grupos y hemos preguntado unos en el balneario y otros 
en hostales y pensiones y en la Asociación de Comerciantes. 

GRUPO 1 
Nosotros hemos estado en el balneario buscando información. Nos atendió D. Ceferino 

que fue muy amable con nosotros incluso i nos ofreció bombones!. Le hicimos una serie de pre- 
guntas y de ellas hemos elaborado este texto. Le damos las gracias a D. Ceferino. 

Este año han utilizado el balneario 3.1 00 personas y antes de que se cerrara 3.300 per- 
sonas.La gente está muy contenta con el nuevo aspecto del balneario. 

Hay 60 instalaciones. Las nuevas son: 2 tanquetas, sauna seca, baños turcos, nebularios, 
aplicación de algas y Iodos, ducha vichi, pedilubio. Las instalaciones que más se han utilizado 
han sido: bañeras, piscinas, masajes, Iodos y circuito árabe. Además ha venido mucha gente 
joven con las nuevas instalaciones. Más adelante se construirán instalaciones nuevas, un hotel y 
una piscina cubierta. En ella habrá: camas de agua, chorros nuevos y cuellos de cisne. 
En los nuevos arrreglos se han gastado 1.220.000 euros y todo ese dinero lo ha dado la Junta 
de Andalucia y otra parte el Balneario. 
En cuanto a trabajadores este año la plantilla ha aumentado un trabajador más, hasta 17. 

Todos esos trabajadores tuvieron que hacer un curso para entrar al balneario. Este año ha 
estado abierto desde el 8 de marzo al 10 de diciembre. 
Este año ha ido mejor, en general. Además, se harán campañas de promoción por prensa, radio 
y tv para conseguir captar más clientes para las próximas campañas. 

Elena Romero Contreras, Daniel Hernández Sánchez, Adrián Muñoz Rodriguez, Eulogio 
Palenzuela Sierra, Sergio Román Ladrón de Guevara, Sandra Maturano Fernández 
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Nuestro entorno ... 
grupo 2 O  

Nosotros hemos estado en algunos hostales y pensiones buscando información de cómo 
han ido las cosas después del cierre del balneario. 

Este año no han tenido más personas que otros años y la gente no ha venido con la con- 
ciencia de que hay legionela. 

Están muy contentos con el nuevo balneario y han venido con las nuevas instalaciones 
más gente joven a los hostales y en las pensiones más gente mayor.Han venido más familias 
enteras que otros años. 

No saben si se van a hacer más hostales y hoteles por aquí. Han contratado los mismos 
trabajadores que el año del cierre de los alojamientos. Las pensiones y hostales son de 1 y 2 
estrellas. 

La comida que le dan a los clientes es casera y alguna internacional. Y han estado abiertos 
entre 3 y 8 meses. 

La asociación nos ha dicho que se van a hacer más comercios, hostales y de todo por 
aquí. Y ellos han hecho embellecer el pueblo pintando las casas, poniendo bancos, papeleras, 
macetas, casetas de la basura y fuentes que las van a poner y i nos han pintado la escuela! 

Hay casas dadas de alta y otras no, porque no se han puesto en orden. 

Elena Fernández Sierra, Alba Escudero Hernández, Alberto Amezcua Rabaneda, Ma del Mar 
Romero Velasco, Samuel Velasco Hernández 
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La Hispanidad. 
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1 La Hispanidad. 
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El otoño. 
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Halloween. 
F 
L-----j- 

l 

Halloween se celebra el 31 de octubre (la víspera de Todos los Santos). Durante esa noche 
se dice que aparecen los fantasmas y las brujas van volando por ahí. 

En Estados Unidos y en algunas zonas de Gran Bretaña Halloween es muy popular entre los 
niños que se disfrazan de penonaies de miedo y van de casa en casa llamando a las puertas y 
diciendo Trick or Treat (que significa más o menos "si no nos dais algo os gastaremos una 
broma'). Si la persona que abre la puerta dice Trick, los niiios le gastan una broma de miedo, por 
ejemplo le gritan BOO! La mayoría de la gente dice Treat y les da caramelos. En algunas casas 
hay fiestas de disfraces y todo el mundo va de monstruo, fantasma, murciélago, bruja, hechicero, 
etc. Durante la fiesta se hacen iuegos como Bobbing for apples. Se ponen manzanas en cubos de 
agua y los niños intentan morder una de las manzanas sin utilizar las manos. 

Es muy típico hacer faroles con una calabaza vacía y ponerlos en la puerta o al lado de la 
ventana para que la gente los vea al pasar. La calabaza se vacía por dentro y se le recortan los 
ojos, nariz y boca. Después se mete una vela encendida dentro. 
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Dia del maestro. 
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Día del maestro. 
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Campo de tiro con arco 
El jueves 28 de octubre, nuestros alumnos y alumnas de segundo y tercer ciclo, visitaron el campo de tiro do 

Purullena, considerado como una de las mejores instalaciones de España para practicar tiro con arco en recorrido 
de bosque. 

El recorrido de bosque es la modalidad de tiro con arco que más adeptos está consiguiendo en los últimoa 
años, sobre todo en tiempos en los que se prefiere el deporte en contado con la naturaleza. 

Cada diana representa a un animal y en ella se distinguen dos zonas denominadas de tocado, que coinci- 
den con las partes vitales, y de herido. Se dividen en cuatro grupos según el tamaño de las piezas que representan 
-grandes, medianas, pequeñas o menores- y las distancias a las que se encuentran oscilan entre 45 metros, para lar 
de mayor tamaño, y 1 5, para las de menor. 
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Campo de tiro con arco. 
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Constitución. 

La constitución es el conjunto de normas escritas que hacen posible la convivencia edrril 
todos los españoles. Para ello tiene presente tanto nuestros derechos como nuestros deberes. 

Esta constitución se alcanza en España por consenso, consenso ensayado con anterioridad 
en los Pactos de La Moncloa. Con la Constitución la Nación Española proclama su voluntad da: 

-Garantizar la convivencia democrática. 
-Consolidar el estado de derecho. 

.v- 
-Proteger a todos los españoles en el ejercicio de los derechos humanos, cultura?es, SUB 

tradiciones, lenguas, instituciones. .. . 
-Promover el progreso de la cultura y la economía. 
-Establecer una sociedad democrática avanzada. 
-Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y eficaz cooperación entfo las 

pueblos. 

CONTENIDOS DE LA CONSTITUCI~N : 
La Constitución consta de 1 69 artículos, y así como los libros suelen estar divididos m 

capítulos para facilitar su lectura, La Constitución también lo está , estos capítulos reciben el 
nombre de títulos. 

Los títulos se refieren a ; derechos y deberes de los ciudadanos, otros a cuestiones 
económicas, a órganos del Estado, la Corona, el Poder Judicial, Tribunal Constitucional. ... 

Para desarrollar cada idea que va a dar forma a la Constitución, se escriben artículas, 
cada artículo desarro-lla una cuestión, mediante frases relativamente pequeñas con las que m 
redactan los mandatos constitucionales. Varios artículos referidos a cuestiones del mismo tips, br- 
man un título. 

La Constitución Española trata diversos temas de la vida nacional. No se puede olvidar 
que es una norma que regula toda la vida de los españoles, aunque sea de una forma muy pn- 
eral. Se refiere a los aspectos fundamentales de la convivencia entre los españoles y a la organi- 
zación del Estado. 
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Constitución. 

LAS CONSTriUClONES ESPANOLAS 

1 .- La primera Constitución se elabora en 1.81 2 en la audad de Cbdiz el 19 de Marzo, por lo que es conoada po- 
pularmente por ' La Pepa". Los efectos de esta Constitución fueron básicamente los siguientes: 

a) Fin de la monarquía absoluta. 
b) No$miento de la monarquia constitucional. 

Estuvo pocas años en vigor, la deroga Fernando VI1 para gobernar él de forma absoluta. 

2.- La Con&*ituaón de 1.837 durante la minorla de edad de Isabel II, su madre, M0 Cristina de Borbón, era la regente. 
Fue muy brea (sólo 77 articulas) y se promulga como resultado de los acuerdos entre los partidos de la epoca para 
evitar graves conflictos sociales. 

3.- Durante el reinado de Isabel II hiia de Fernando VI1 se elabora la Constitución de 1. 845 que sirve de norma 
general para la vida en España durante todo su reinado (1.843-1.868). 

En 1 .S68 la oposición junto a buena parte del iercito, organiza un golpe de estado para derrocar a la reina, 
lo que dio origen al sexenio revoluaonario o democrbtico que finaliza con el reinado de Alfonso XII ( Restauración de 
la casa de Borbón). 

4.- Constituaón de 1.869. Las Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal (sólo los varones mayores de 
edad tenían derecho al voto). Establece como forma de Estado la monarquia democrática , si bien los poderes del Rey 
quedan muy limitados por el texio constitucional, la soberania residía en la nación y recogía derechos y libertades muy 
novedosos. 

5.- Constitución de 1.876. Durante el reinado de Alfonso XII. Establecia la soberanía compartida por el Rey, como 
Jefe de Estado y las Cortes. 

El texto es el resultado de un pacto entre dos partidos monárquicos: el conservador y el liberal. Después de la 
Regencia de M' Cristina (1.885-1.902) reinó Alfonso Xlll (1.902-1.931 ) sigue en vigor esta Constitución excepto durante 
la Dictadura del General Primo de Rivera (1.923-1.930). En las elecciones municipales de 1.931, los españoles mues- 
tran sus preferencias por la República, y Alfonso Xlll abandona España. 

6.- Constitución de 1.931, consagra el régimen republicano en España. Era una Constitución democrática. Reconocía 
el derecho a la autonomía de las regiones de España dentro de un solo Estado. fija limitaciones a la libertad religiosa 
y de culto e instituye por 1 vez el sufragio universal para hombres y mujeres. 

La conflictividad política de la 2' República desemboca en la Guerra Civil de 1.936-1 -939. 

Tras el conflicto, el General Franco, vencedor de la guerra, impone un régimen autoritario de carácter perso- 
nal. Durante la dictadura no se elaboró ninguna Constitución, su régimen se basa en un coniunto de leyes que susti- 
tuyen a la anterior Constituaón, sin que tuvieran carácter representativo, ni fueran elaboradas por los representantes 
de los ciudadanos. 
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Concurso de Christmas. 
Como en cursos anteriores hemos celebrado el concurso de christmas en nuestro centroi. 
De nuevo nos hemos encontrado con el problema de seleccionar los mejores, ya que 

los que han participado merecen un premio por su esfuerzo e interés. Hemos seleccionado d a  &B 

educación infantil y de primaria, dos por ciclo, que son los que aquí aparecen reflejados. El res)a 

estarán expuestos el día de la fiesta de Navidad. 

LIDIA. LOPERA (1 O Primaria) 

IVÁN. BAI;Jos. (E.I. 5 años) 
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Concurso de C hristmas. 

ELENA. BAÑOS (4" Primaria) 
M" DOLORES. GRAFNA (4" Primaria). 

CRISTINA. GRAENA (6' Primaria) 
1 

JUAN PABLO. BEJAFÚN (5" Primaria). 
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Pasatiempos. 

'L. ol ,,/"La&. beocu 
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Pasatiempos. 
 EA h+ d, 4.m 
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*Dejadlo dormir hasta tarde. 
*Preparadle sus comidas preferidas. 
*Mimadlo mucho. 
*Decidle que lo queréis. 
*Mirad juntos Fotos viejas. 
*Jugad con él. , . 

Telefono: 958670637 Fax: 958670677 1851 7.- Gmena (Granada) 
e-mail: 1 8601 746.averroes@juntadeandalucia.e~ 




